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ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR 

DE NATURALEZA URBANA: 

 

Artículo xx: Base Imponible: 

 

4.-  El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del 

devengo será el siguiente: 

   

1. Periodo de 1 a 5 años:  3,7 

2. Periodo hasta 10 años :  3,5 

3. Periodo hasta 15 años :  2,7 

4. Periodo hasta 20 años:   2,6 

 

Artículo xxº.-  Tipo impositivo y cuota tributaria. 

 

  La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible los 

tipos correspondientes a la siguiente escala de gravamen: 

 

1. Periodo de 1 a 5 años:  30 % 

2. Periodo hasta 10 años :  26 % 

3. Periodo hasta 15 años :  22 % 

4. Periodo hasta 20 años:   22 % 

 


